
18 de marzo de 2024 

BOLETÍN INFORMATIVO ASG NÚM. 2024 - 03 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
Gobierno de Puerto Rico 

Leda. Karla G. Mercado Rivera 
Administradora y Principal Oficial de Compras 

A: SECRETARIOS DE DEPARTAMENTO, JEFES DE AGENCIAS, OFICINAS, 
COMISIONES, ADMINISTRACIONES, ORGANISMOS Y DEMÁS ENTIDADES 
GUBERNAMENTALES SEGÚN DEFINIDAS EN EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY NÚM. 73-

2019. 

ATTN: DIRECTORES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, SUPERVISORES ENCARGADO DE 
LA PROPIEDAD 

RE: FECHA LIMITE PARA ENTREGA DE INVENTARIO DE PROPIEDAD EXCEDENTE 

l. BASE LEGAL

Este boletín informativo se promulga a tenor con las facultades delegadas en el Administración de Servicios 

Generales (ASG), conforme a la Ley 73-2019 de 23 de julio de 2019, según enmendada, conocida como la 

Ley de la Administración de Servicios Generales para la Centralización de la Compras del Gobierno de Puerto 

Rico de 2019. En el Capítulo II, en los Artículos l0(f);l l(b), G), (k), (m) y en el Capítulo III, artículo 22, la 

Administración tendrá la facultad y deber general de prescribir la política y método para proveer la utilización 

al máximo de propiedad excedente de los organismos gubernamentales, incluida la propiedad de las entidades 

de la Rama Ejecutiva y corporaciones públicas, conforme a las disposiciones de ley o reglamento aplicable; 

establecer las normas y controles necesarios para el uso y conservación de la propiedad pública bajo su 

custodia, conforme a las disposiciones de ley y reglamento aplicable; adoptar, enmendar y derogar reglamentos 

para cumplir con las disposiciones de esta Ley y cualesquiera otras leyes aplicable; tomar posesión de toda 

propiedad mueble abandonada o no reclamada en los predios de los edificios gubernamentales y utilizar, 

transferir o, de cualquier forma, disponer de dicha propiedad de acuerdo a la reglamentación que a tales efectos 

adopte y en cumplimiento con la legislación y reglamentación aplicable tanto estatal como federal. 

El Reglamento de Propiedad Excedente de la Administración de Servicios Generales, número 9157 tiene como 

propósito establecer los procedimientos y guías en cuanto a la utilización al máximo de toda la propiedad 

excedente, incluyendo la declaración, recibo, custodia, control y disposición de la propiedad excedente de 

todas las entidades gubernamentales. 
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